
Dependencia:  Área:

Código del Cargo: Código del Puesto:

Categoría: Nombre del Puesto:

Nombre del Cargo: Administrador de Edificio Reporta a:

Objetivo del Cargo:
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Asegurar que el personal a su cargo conozca sobre la normativa de riesgo aplicable a su área, como parte de la Cultura

de Riesgo.

Dar seguimiento al control y fiscalización a las medidas adoptas para el funcionamiento del sistema de valoración del

riesgo, garantizando una adecuada cultura de riesgo.

Le puede corresponder participar activamente en los diferentes Comités o comisiones definidos para el Conglomerado

para conocer los planes de acción y medidas a tomar para minimizar el impacto de los riesgos inherentes en su campo

de acción.

En caso de materializarse un evento de riesgo es responsable de reportarlo directamente a la Dirección Corporativa de

Riesgo, para su análisis y seguimiento.

Administrar y facilitar el uso de espacios de trabajo comunes (salas de reuniones, oficinas y parqueos). Esto incluye la

custodia de llaves de estos espacios, así como velar que las actividades se lleven a cabo de acuerdo con las reservas

establecidas y lineamientos correspondientes.

Identificar mecanismos que permitan un control automatizado de los requerimientos de uso de los espacios comunes

y/o mejoras en la coordinación de los mismos.

Crear, mantener y generar las estadísticas y datos que faciliten a las distintas dependencias información pertinente

sobre el uso de los edificios asignados, tales como reparaciones realizadas, activos adquiridos, en reparación, dañados

o en desuso, entre otros que le puedan ser solicitados.

Identificar y analizar los riesgos relevantes asociados al logro de los objetivos y las metas institucionales, relacionados

directamente a la administración de los riesgos operativos, normativos, financieros, de proyectos, tecnológicos y

reputacionales, según corresponda. 

Ejecutar los lineamientos establecidos en la metodología institucional de administración de riesgos del Conglomerado

Financiero, así como las herramientas y técnicas para identificar los distintos tipos de riesgos a que se encuentra

expuesta la entidad. 

Desarrollar las actividades relacionadas con la atención de los Planes de Mitigación de los riesgos identificados dentro

de los procesos de la dependencia asignada.

Colaborar en la ejecución de actividades o proyectos establecidos para el Área, División o Dirección de alcance

Institucional.
Tener disponibilidad de traslado para la atención de asuntos inherentes a su puesto de trabajo.

Participar activamente en los Comités en los que sea llamado a formar parte, conociendo los planes de acción y

medidas a tomar para minimizar el impacto de los riesgos inherentes en su campo de acción, así como la ejecución de

las actividades que le sean asignadas como parte de la atención de los procesos del Comité, en relación con la

Administración de Edificios asignados.

Revisar y analizar documentos de diversa índole, emitir su criterio y recomendaciones, así como elaborar los informes

que le sean solicitados por su Jefatura Inmediata o Órganos de Control. 

Cumplir con los tiempos de respuesta establecidos para las funciones correspondientes al cargo.

FUNCIONES RELACIONADAS CON RIESGO

Realizar una adecuada gestión de los riesgos, identificando, valorando y controlando aquellos que puedan impactar los 

Planes Estratégicos del Conglomerado a los cuales se encuentran asociados.

Ejecutar otras funciones propias del Área, División o Dirección.

Colaborar en la redacción y actualización de los procedimientos, instructivos o protocolos correspondientes las buenas

prácticas de convivencia y uso de espacios comunes y activos de los Edificios en custodia.

                                  MANUAL DE CARGOS 

Identificar las buenas prácticas de convivencia y uso de espacios comunes y activos, procurando la adecuada y

eficiente comunicación al personal destacado en los edificios administrados, a través de los mecanismos adecuados

sea por medio de las Jefaturas o bien correo de comunicación interna.

Director Soporte Administrativo
Ejecutar labores profesionales que permitan asegurar la correcta administración de los edificios asignados, relacionados con la disponibilidad de bienes, insumos y espacios de

uso de los colaboradores y grupos de interés de la institución, siendo enlace para que se ejecuten las acciones de mejora y de sana convivencia de los edificios en custodia,

mediante el establecimiento de lineamientos específicos y la supervisión de cumplimiento de estos de manera que los trámites relacionados se realicen de forma efectiva y

eficiente en cumplimiento a la normativa interna y externa vigente. Asi mismo, revisar y atender requerimientos varios que sean asignados por la jefatura correspondiente y

brindar apoyo en lo que solicite, en concordancia con la normativa y valores institucionales.

FUNCIONES PRINCIPALES 

Administrar y custodiar el inventario de activos e insumos de uso común requeridos para el adecuado funcionamiento

de los inmuebles.
Coordinar con las dependencias correspondientes las reparaciones de áreas comunes.

Velar por la correcta ejecución de trabajos de mantenimiento o remodelaciones de los inmuebles del trabajo de las

áreas comunes, esto con base en el requerimiento inicial.
Realizar recorridos frecuentes a los inmuebles administrados, con el fin de determinar la necesidad de ajustes ya sean

civiles y/o electromecánicas.

Identificar oportunidades de mejora que beneficien la convivencia y uso de espacios comunes de los edificios

administrados.

Atender y coordinar con las dependencias administradoras de contratos, la revisión de los trabajos realizados por

contratistas y/o encargados de mantenimiento de edificios.

Coordinar requerimientos o propuestas con su Jefatura Inmediata a fin de procurar integración, mejoras y armonía en

los edificios administrados.



CODIGO

Formación Académica:

Legales:

Experiencia :

Otros

CODIGO

CODIGO

CODIGO

CODIGO D C B A

CAR-01

CAR-02

CAR-03

CAR-04

CAR-05

CODIGO D C B A

GER-01

GER-02

GER-03

CODIGO D C B A

NEG-01

NEG-02

NEG-03

NEG-04

NEG-05

CODIGO D C B A

SOP-01

SOP-02

SOP-03

CODIGO D C B A

DISC-01

DISC-02

DISC-03

DISC-04

COMPETENCIAS REQUERIDAS

Precisión

DISC - Personalidad

5. Conocimiento de gestión y mejora de procesos y procedimientos.

1. Conocimiento en el Manual de Normas de Atención y Servicio al Cliente del Conglomerado Financiero.

2. Conocimiento en la Normativa externa para el Cumplimiento de la Ley 8204 y Control Interno.

3. Conocimiento del Código de Conducta del Conglomerado Financiero. 

4. Conocimiento en la Normativa Interna del Conglomerado Financiero. 

Licencia de conducir B1 o B2, al día.

* Los requisitos técnicos exigibles deben ser presentados con respaldo por medio de certificaciones de participación, aprovechamiento, cursos o similares o por medio de la prueba de conocimiento

que forma parte del proceso de selección.
REQUISITOS TÉCNICOS DESEABLES

1. Conocimiento en la Redacción de Informes técnicos profesionales.

Análisis de la Información

Cardinales:

Compromiso Social

Orientación al Cliente

Innovación y Creatividad

Orientación al Logro 

Del Negocio:

Seguimiento de procedimientos

Gerenciales:

Desarrollo de Otros

Dirección de Equipo

Seguimiento de la Gestión

Practicidad

Observaciones: 
La Gerencia General Corporativa aprueba la creación de este perfil mediante oficio GGC-638-2021, con fecha 30 de abril del 2021, aprobado el 24 de junio de 2021.

Referencia DIRCH-0561-2021.

Negociación

Persuasión

Manejo Emocional

Trabajo en Equipo

Del Soporte:

Planeación

Dominancia 

Influencia

Estabilidad

Conformidad

SISTEMAS UTILIZADOS

Word, Excel Intermedio, Power Point, Outlook, herramientas de colaboración empresarial (TEAMS / Webex)

PERFIL KOMPE DISC: PERFIL PROFESIONAL DE SOPORTE

REQUISITOS EXIGIBLES

Licenciado en Ingeniería Electrónica, Electromecánica, Civil, Ingeniería Industrial, Arquitectura, Administración de Empresas, Administración de

Negocios con énfasis en Banca y Finanzas, Contabilidad, Recursos Humanos o Contaduría Pública.

Incorporación al Colegio profesional respectivo y estar al día con sus obligaciones.

Tres años de experiencia en labores relacionadas con la Administración de Edificios, Oficinas, Asistencia a nivel Administrativo de una Dirección y/o

División.

 * REQUISITOS TÉCNICOS EXIGIBLES 

2. Conocimiento en formulación de presupuestos.

3. Conocimiento en el manejo de archivos y documentación.


